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SANTIAGO, 22 de Junio de 2018 

VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 6, 13, 
29, 49 N° 1, 91 N° 8, 92 y 93 del Decreto Ley N° 1.094, de 1975, Ley de 
Extranjería; en los artículos 9, 13, 28, 49, 50 letra f), 102 N°10, 177 N° 8, 
178 N°1, 2 e inciso final del Decreto Supremo N° 597, de 1984, que aprueba el 
Nuevo Reglamento de Extranjería; en el artículo 61 de la Ley N° 19.880; en la 
Resolución Exenta N° 1965 de 2018, de la Subsecretaría del Interior; 	en la 
Resolución Exenta N°2878 de 2018 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública y en la Resolución N° 1600 de fecha 30 de octubre de 2008, y sus 
modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República. 

TENIENDO PRESENTE: a) Que, el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, mediante Resolución Exenta N° 1965, de 2018, de 
la Subsecretaria del Interior, 	dispuso un proceso de regularización 
extraordinaria, dirigida a los extranjeros que hayan permanecido en el país en 
situación irregular y que hayan ingresado al mismo hasta el día 8 de abril del 
año 2018; b) Que, resulta conveniente para el país que dichas personas 
regularicen su situación migratoria para que puedan acceder a mayor 
estabilidad, fomentar su inserción y permitirles contribuir al desarrollo del 
país; c) Que, la resolución señalada dispone el otorgamiento de un permiso de 
residencia temporaria; d) Que, en virtud de la Resolución Exenta N° 2878, de 
2018, la Subsecretaría del Interior delegó en la Jefatura del Departamento de 
Extranjería y Migración, la facultad de regularizar la situación migratoria de 
los migrantes inscritos en el proceso de regularización extraordinaria, e) 
Que, es facultad del Ministerio del Interior y Seguridad Pública regularizar 
la permanencia de los extranjeros que hubieren 	ingresado o residan 
irregularmente en el país, y otorgar alguna de las visaciones de residencia 
establecidas en el referido Decreto Ley N° 1094, de 1975, Ley de Extranjería; y 
f) Lo informado 	por la Jefatura Nacional de Extranjería y Policía 
Internacional de la Policía de Investigaciones de Chile 

RESUELVO: 

1. REGULARÍZASE la permanencia en el país y OTÓRGASE visación de residencia 
temporaria, por el periodo de 1 año, en condición de titular, a los 
siguientes extranjeros, cuyos antecedentes e 	identificación completa 
constan en poder del Departamento de Extranjería y Migración: 

NOMBRE 
1. CABRERA BORBOR, Osvaldo Cecilio 
2. ZAMBRANO VERA, Mercedes Beatriz 
3. SARANSIG GUERRA, Blanca Janeth 
4. BONE OÑA, Mayune Julissa 
5. PAREDES CAMBRIDGE, Willie Roger 
6. PERUGACHI IZA, Rodrigo 
7. CONFORME ROMERO, Sixto Manuel 
8. TENORIO CARRASCO, Carmen Lucia de Las Mercede 
9. ANDRADE CHICA, Veronica Isabel 
10. ALBAN PALACIOS, Alexandra Elizabeth 
11. NARANJO ORTEGA, Shirley Guadalupe 
12. MORA CRUZ, Katherine Lisbeth 
13. PERERO SANCHEZ, Baioleth Charlotte 
14. ANRANGO PERUGACHI, Jefferson Armando 
15. ARMIJOS GARCES, Franklin Isidoro 
16. ANRANGO PROAÑO, Reni Saul 
17. GONZALEZ SIGUENCIA, Steven Alejandro 
18. BELTRAN JARA, Nelson Ramon 
19. MEJIA BORBOR, Nicolas Florencio 
20. CARRILLO VILELA, Roberto Carlos 
21. REGALADO PEÑA, Maybelline Betsabeth 
22. ARGUDO QUISHPE, Jonathan Leonel 
23. PICO SAVERIO, Maria Belen 
24. AMAYA BORJA, Nancy Azucena 
25. MAYA GONZALEZ, Jose Jonathan 
26. HURTADO PINTO, Jacqueline Elizabeth 
27. MASAQUIZA JIMENEZ, Angel Anibal 

NACIONALIDAD 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 
(T) ECUATORIANA 



28.  
29.  
30.  
31.  
32.  

IPIALES CACHIGUANGO, Edwin Edison 
MORA BURGOS, Rodrigo Benedicto 
BARZOLA FLORES, Jonathan Javier 
CARTUCHE CANGO, Jose Ricardo 
QUIÑONEZ FALCONES, Evelin Fernanda 

(T) 
(T) 
(T) 
(T) 
(T) 

ECUATORIANA 
ECUATORIANA 
ECUATORIANA 
ECUATORIANA 
ECUATORIANA 

33.  OCHOA CHAGUAY, Cecilio Vicente (T) ECUATORIANA 
34.  GONZALEZ QUISHPE, Jorge Steve (T) ECUATORIANA 
35.  MENDIETA BRAVO, Roy Jesurum (T) ECUATORIANA 
36.  FARINANGO GUALSAQUI, Violeta (T) ECUATORIANA 
37.  ROJAS PADILLA, Marcos Pablo (T) ECUATORIANA 
38.  QUEZADA MORA, Roger Alexander (T) ECUATORIANA 
39.  HERMIDA CRUZ, Steven Paul (T) ECUATORIANA 
40.  RAMON CARRION, Michael Alexander (T) ECUATORIANA 

2. PÁGUESE por los interesados, la suma correspondiente a los derechos de la 
visación otorgada. 

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados personalmente o por 
carta. 

4. DÉJASE SIN EFECTO las resoluciones que prohíben el ingreso de los 
extranjeros arriba mencionados, así como las órdenes de abandono que 
hubiesen sido dispuestas en su contra, como consecuencia del rechazo de su 
solicitud de visación o permanencia definitiva o de su expulsión, o la 
revocación de tales permisos. 

5. REMÍTASE copia de la presente resolución a Policía de 	Investigaciones de 
Chile, Jefatura Nacional de Extranjería y Policía Internacional, Carabineros 
de Chile, Servicio de Registro Civil e Identificación y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
POR ORDEN DEL SUBSECRETARIO DEL INTERIOR 

DEL INTER10,, 
pUBLIG1 

DEPro,auto.» '1  

JEFE DEPARTAMENTO EXTRANJERÍA Y MIGRACIÓN 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

ABA 
11561(/1 /2018 
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